
  

  

CADENABIA S. A. ES 
Guayaquil - Ecuador %, Ú 

Guayaquil, 8 de Noviembre del 2013 

Señor 

Jullo Xavier Ruiz Lacostte VIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía CADENABIA $, A., en sesión celebrada en 
esta ciudad el día de hoy, eligió a usted PRESIDENTE de ésta compañía, por 
el período de CINCO AÑOS, tal como lo dispone su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer individualmente 
la representación legal, judicial y extrajudicial de ésta compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal a) del artículo vigésimo séptimo 
de su estatuto social, 

Sus atribuciones y deberes están determinados en la escritura pública de 
constitución de la compañía CADENABIA S.A., autorizada el lá de Abril del 

2008 por el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil doctor Segundo 
lvole Zurita Zambrano e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 6 de mayo del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

CADENABIA S.A. 

Ing. Álvaro Martínez Illigworth 
SECRETARIO DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía. CADENABIA 

  

S. A..- Guayaquit de Septiembre del 2014. - 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.880 
FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2014 l 
HORA DE REPERTORIO:11:39 
——___ __—_____——————— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CADENABIA 
S.A., a favor de JULIO XAVIER RUIZ LACOSTTE, de fojas 36.082 a 

36.084, Registro de Nombramientos número 11.643. 

  

ORDEN: 42880 

CD 

DI 
UE 

7 Pu : 
. Ab. NurigButiñá M. 

DIRA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 05 de septiembre de 2014 

revisaDo PORÍO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ari. 4:de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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